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Es necesario que el contribuyente ingrese al sistema de e-Tax 2.0 con su 
Nit/ Contraseñas actualizados. 

 
Para que un contribuyente pueda crear a un Apoderado de Retiro de Firma Electrónica 
(FEP) debe seguir los siguientes pasos: 

 
Una vez que ingresa con el RUC, hacer clic al sub-menú de Factura Electrónica y se 
desplegará la opción de “Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP)”. 

1.

2.

Iniciar sesión

Ingresar al menú de e-Tax 2.0

Usuario/ Ruc y 
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3. Crear solicitud de Apoderado 

3.1. Aceptar los términos y condiciones 

 Completar la información solicitada 3.2.

Al seleccionar la opción de Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP), se presenta
una pantalla donde se le informa al contribuyente los términos y condiciones de uso, la
cual es importante leer y si está de acuerdo entonces dar clic en Aceptar para continuar
con la edición del formulario. 

Luego de confirmar la acción, se presenta en pantalla el formulario que es necesario
completar para registrar la solicitud, los campos marcados con un (*) son los campos
obligatorios. Los campos Segundo Nombre y Segundo Apellido no están marcados con
un (*) pero es necesario sean completados si los tiene. 



Tipo Relación (*): Apoderado para Retiro de Firma Electrónica (SFEP) 
Tipo Identificación (*): Cédula de Identidad 
Fecha Desde (*): 14/2/2026
Fecha Hasta (*): 14/2/2027
Primer Nombre (*): Tedy
Segundo Nombre: 
Primer Apellido (*): Tam
Segundo Apellido: 
Número de Identificación (*): 8-722-935
País Expedición (*): Panamá
Fecha de Emisión (*): 24/10/2018
Fecha de Vencimiento (*): 24/10/2028
Provincia (*): Panamá
Distrito (*): Panamá
Corregimiento (*): Bella Vista
Barrio: 
Calle o Avenida (*): Calle 61A
Nombre Edificio: Dúplex 9A
Número Casa / Apartamento: 9A
Dirección Descriptiva (*): Obarrio, Calle 61A Este. Calle Santa Cecilia, Dúplex 9A, entrando por
Galerías by Oskal.
Teléfono Fijo: 3914892
Teléfono Móvil (*): 68430409
Correo Electrónico (*): tedy.tam@facturafacil.com.pa 

Datos de Apoderado de Retiro de 
Certificado de Firma Electrónica

Ejemplo:
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3.3. 

3.4. Guardar Solicitud 

Agregar apoderado 

Luego de completar la información solicitada, es necesario dar clic en
se genere el cuadro con la información proporcionada. 

Luego de que se refleje el cuadro con la información proporcionada, es necesario dar clic
en la opción de Guardar Solicitud. 

 para que + Agregar
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Luego de presionar Guardar Solicitud, se genera un número de documento. De esta
manera ya se ha registrado el Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP) en el
sistema. 

Al dar clic en el número de documento ( 100000000090.) se presenta el 
con el detalle de la solicitud, es necesario que el contribuyente guarde este formulario. 

Formulario1000-0 

3.5 Formulario 1000-0 

https://dgi-etax2prueba/etax2web/Bdd/VisualizadorDocumento.aspx?p=7WGWgSXciegSaZ2hmPGzBpAIrHvIKeXf6zywoCeoxrUN19mzNqfa0ldXWTxvaIFG5nc4XIQ6yx15/otAHQQ3s6sf1adm+3/GIQ6bVjOWvuk+t9ui/vXeN9/aY1376KyXab+F05OndWrrElgrqKevE5cuAvF2Kyy3pfF8XFFQC5mbqrzejirr0H3GdLPqFtw3O5dKZMsYUI0848LHkU3LH3Iey2N/Y/KVLTQy/WK1/APTrBzlScipwqaB492xqS3sI9yy9irkp56p5unMOKWpzQ==
https://dgi-etax2prueba/etax2web/Bdd/VisualizadorDocumento.aspx?p=7WGWgSXciegSaZ2hmPGzBpAIrHvIKeXf6zywoCeoxrUN19mzNqfa0ldXWTxvaIFG5nc4XIQ6yx15/otAHQQ3s6sf1adm+3/GIQ6bVjOWvuk+t9ui/vXeN9/aY1376KyXab+F05OndWrrElgrqKevE5cuAvF2Kyy3pfF8XFFQC5mbqrzejirr0H3GdLPqFtw3O5dKZMsYUI0848LHkU3LH3Iey2N/Y/KVLTQy/WK1/APTrBzlScipwqaB492xqS3sI9yy9irkp56p5unMOKWpzQ==
https://dgi-etax2prueba/etax2web/Bdd/VisualizadorDocumento.aspx?p=7WGWgSXciegSaZ2hmPGzBpAIrHvIKeXf6zywoCeoxrUN19mzNqfa0ldXWTxvaIFG5nc4XIQ6yx15/otAHQQ3s6sf1adm+3/GIQ6bVjOWvuk+t9ui/vXeN9/aY1376KyXab+F05OndWrrElgrqKevE5cuAvF2Kyy3pfF8XFFQC5mbqrzejirr0H3GdLPqFtw3O5dKZMsYUI0848LHkU3LH3Iey2N/Y/KVLTQy/WK1/APTrBzlScipwqaB492xqS3sI9yy9irkp56p5unMOKWpzQ==
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4. Modificar o registrar un nuevo Apoderado de Retiro de Firma
Electrónica (FEP) 

4.1 Pre-condición 
SolopuedeexistirunApoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP) �
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� Si ya existe un Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP) activo, no se
podrá generar uno nuevo. Para poder realizar un cambio de apoderado es
necesario desactivar el apoderado actual. 

Luego se generará un nuevo número de documento y formulario, especificandoque el
estado esta inactivo. 

4.2 Registrar un nuevo Apoderado de Retiro de Firma
Electrónica (FEP) 

Para registrar un nuevo Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP), se requiere inactivar 

la solicitud actual seleccinando el icono para que el estado pase a INACTIVADO y es 
necesario presionar para finalizar la solicitud. 

Formulario 1000-0 

https://dgi-etax2prueba/etax2web/Bdd/VisualizadorDocumento.aspx?p=7WGWgSXciegSaZ2hmPGzBpAIrHvIKeXf6zywoCeoxrVV6hiUjlutTlQc+faF5z7gOpgHw/F+X6ork1hRzTth1GtMS8aqsCPOupTOemwwBvR936AgCEY3bZtfEC3cdDkfXEubFc0zGklwOVnXirYIH76PtZ4HjCmAq+0fkui4bsyJfgUOXO6Wsi7qAyyhjxl6r3lDJzWu03FIh72hb3bn5vd3Baas+CFCRRf55WkDCXbIFtZkJ+mELlDOTT1+0aNEIrtuAu7u7ss4vVyaCQib3Q==
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Al dar clic en nuevo
pantalla. 

De esta manera puede editar la información del nuevo Apoderado de Retiro de Firma 
Electrónica (FEP) completando el nuevo formulario. 

los datos previamente inactivados se eliminan de la 

Para modificar la informacion del apoderado es necesario dar clic en el ícono 
luego de esto, se presentará la pantalla con los datos completados previamente del
Apoderado de Retiro de Firma Electrónica (FEP). En esta edición no se puede cambiar los
campos Tipo de Identificacion, ni la Identificación, porque ya se estaría creando otro
apoderado. 

4.3 Modificar el Apoderado de Retiro de Firma Electrónica
(FEP) 



 
https://www.firmaelectronica.gob.pa/ 
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Es necesario dar clic a + Agregar para que se genere el cuadro con la información
actualizada, para finalizar la solicitud de actualización es necesario dar clic en 

. 

Luego se generará un nuevo número de documento y formulario, con las actualizaciones 
realizadas.

Y con este último paso se finaliza el proceso de esta solicitud. Recordar consultar el resto
de los requisitos en la página web de la DGI sección Factura Electrónica – menú
Requisitos Certificado Firma Electrónica para continuar con su trámite. 

Para mayor información sobre lafirma electrónica puede consultar el siguiente link: 

https://www.firmaelectronica.gob.pa/
https://www.firmaelectronica.gob.pa/
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